
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

GOBERNACIÓN

DECRETO No. 1.03.07-1964

129 DIC 20025

Por el cual se efectúa un nombramiento ordinario en un empleo de Libre Nombramiento y

Remoción de la planta de cargos de la Administración Central del Departamento del Valle

del Cauca y se dictan otras disposiciones.

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en uso de sus

facultades constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO:

Que es atribución de la señora Gobernadora dirigir y coordinar la acción administrativa del

Departamento, incluida la facultad para nombrar y remover libremente a sus inmediatos
colaboradores.

Que en mérito a lo anterior,
DECREТА:

ARTÍCULO 1°. Nombrar a la doctora NANCY ARANGO COSTAIN, identificada con la
cedula de ciudadanía No. 41.919.671 en el empleo de Secretaria de Despacho, código

020, grado 03, de la Secretaría de Educación Departamental de la planta de Personal de la

Administración Central del Departamento del Valle del Cauca, con una asignación mensual

de $ 21.384.997, cuya naturaleza es de Libre Nombramiento y Remoción.

ARTÍCULO 2°. El servidor público nombrado deberá tomar posesión del empleo, previo

cumplimiento de los requisitos exigidos para desempeñar el cargo.

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE:

Dado en Santiago de Cali a los 29 DIC 2025
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Vo.Bo. Ana Karina Mina Velásquez - Subdirectora de Gestión Humana sk
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